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Resolución Nº 848/2019

Sustitúyese el primer inciso del nral. 23 bis) de la Resolución Nº 798/2012 
de 8 de mayo de 2012.

(1.608*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 27 de marzo de 2019

VISTO: la Resolución Nº 303/2019 de 22 de enero de 2019.

RESULTANDO: que la norma referida efectúa adecuaciones 
al régimen de documentación mediante comprobantes fiscales 
electrónicos a partir del 1º de abril de 2019.

CONSIDERANDO: necesario prorrogar la entrada en vigencia 
de las mencionadas adecuaciones.

ATENTO: a lo expuesto,

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Sustitúyese el primer inciso del numeral 23 bis) de la Resolución 
Nº 798/2012 de 8 de mayo de 2012, por el siguiente:

 “23 bis) Documentación de cobranzas.- A partir del 1º de mayo de 
2019, los emisores electrónicos podrán utilizar e-Facturas o e-Tickets, 
según corresponda, a los efectos de documentar cobranzas, siempre 
que se cumplan las condiciones establecidas en el presente numeral.”  

2º)	 Publíquese	en	el	Diario	Oficial.	 Insértese	en	 la	página	web.	
Cumplido archívese.

El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.
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Resolución Nº 849/2019

Sustitúyese el nral. 5º) de la Resolución Nº 10.197/2018 de 1º de 
noviembre de 2018.

(1.609*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 27 de marzo de 2019

VISTO: la Resolución Nº 10197/2018 de 1º de noviembre de 2018.

RESULTANDO: que la norma referida establece formalidades 
particulares para la documentación de pagos por cuenta de terceros.

CONSIDERANDO: conveniente prorrogar la entrada en vigencia 
de las disposiciones establecidas en la mencionada resolución.

ATENTO: a lo expuesto;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Sustitúyese el numeral 5º) de la Resolución Nº 10.197/2018 de 
1º de noviembre de 2018 por el siguiente:

 “Vigencia.- Lo dispuesto en la presente resolución regirá a partir del 
1º de mayo de 2019.”  

2º) Publíquese	en	el	Diario	Oficial.	 Insértese	en	 la	página	web.	
Cumplido, archívese.

El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.
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Resolución Nº 860/2019

Prorrógase hasta el 30 de abril de 2019, el plazo establecido en el nral. 
11º) de la Resolución Nº 94/2019, para la presentación del Informe País 
por País, correspondiente a ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 
2017.

(1.610*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 27 de marzo de 2019

VISTO: la Resolución Nº 94/2019, de 4 de enero de 2019.

RESULTANDO: I) que la norma referida estableció la forma, 
condiciones	y	plazos	en	que	 los	sujetos	pasivos	obligados	deberán	
presentar	el	Informe	País	por	País	a	que	refiere	el	primer	inciso	del	
artículo 46 ter del Título 4 del Texto Ordenado 1996;

II)	que	en	su	numeral	11º)	se	fijan	los	plazos	para	la	presentación	
del	referido	informe,	correspondiente	a	ejercicios	finalizados	entre	el	
31 de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2018.

CONSIDERANDO: que se han presentado inconvenientes que 
dificultan	el	 cumplimiento	de	 la	primera	presentación	del	 Informe	
País por País, cuyo plazo vence el 31 de marzo de 2019.

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 70 del Decreto Nº 597/988 
de 21 de setiembre de 1988.

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Prorrógase hasta el 30 de abril de 2019, el plazo establecido en el 
numeral 11º) de la Resolución Nº 94/2019 de 4 de enero de 2019, para 
la presentación del Informe País por País correspondiente a ejercicios 
finalizados	el	31	de	diciembre	de	2017.

2º)	Publíquese	en	el	Diario	Oficial.	 Insértese	en	 la	página	web.	
Cumplido, archívese.

El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.
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